
 
 COMITÉ DE APELACIÓN 

 
 

Expediente nº 114  - 2017/18 
 
 
 Reunido el Comité de Apelación, que forman D. José Mateo Díaz, D. Arturo Manrique 
Marín y D. Carlos González Torres, para resolver el recurso interpuesto por el LEVANTE UNIÓN 
DEPORTIVA, SAD, contra acuerdo del Juez de Competición de la RFEF de fecha 10 de octubre  de 
2017, son de aplicación los siguientes 
 
 ANTECEDENTES 
 
 Primero.-  El acta arbitral del encuentro del Campeonato Nacional de Liga de Primera  
División Femenina, disputado el día 8 de octubre de 2017 entre el Levante UD y el RCD Espanyol 
de Barcelona, en el apartado 1. Jugadores, literalmente transcrito dice: 
 
 “A.- Amonestaciones. Levante U.D. SAD “A”: En el minuto 74, el jugador (5) Laura 
Gutiérrez Navarro fue amonestado por el siguiente motivo: Por sujetar a un adversario en un 
ataque prometedor”. 
 
 Asimismo, bajo el epígrafe 1.C.- Otras incidencias, consta lo siguiente: “Levante U.D. 
SAD “A”. Jugador: Laura Gutiérrez Navarro. Dicha jugadora es amonestada y por consiguiente 
expulsada por doble amonestación por dirigirse a mí de forma exaltada al finalizar el encuentro 
de los siguientes términos: “Cómo te cargas el partido, vaya tela”. 
 
 Segundo.- El Juez de Competición, en resolución de fecha 10 de octubre de 2017, acordó 
amonestar a doña Laura Gutiérrez Navarro por infracción de las Reglas de Juego, en aplicación 
del artículo 111 del Código Disciplinario de la RFEF, con multa accesoria al club de 4 euros (artículo 
52);  e imponer a la citada jugadora sanción de suspensión por dos partidos, por menospreciar al 
árbitro, con multa al club en cuantía de 18 €, en aplicación de los artículos 117 y 52. 
 
 Tercero.- El Levante UD, SAD interpone en tiempo y forma recurso contra la sanción de 
dos partidos de suspensión impuesta a la referida futbolista. 
 
 
 FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
 
 Primero.-  El club recurrente alega que la aplicación del artículo 117 del Código 
Disciplinario de la RFEF por el Juez de Competición, resulta forzada y desproporcionada, pues el 
precepto que debía haberse aplicado es el 111.1, apartado c), en el que se recoge que se 
sancionará con amonestación el formular observaciones o reparos al árbitro principal, a los 
asistentes o al cuarto árbitro. En consecuencia, solicita que se revoque la resolución impugnada 



y que se imponga a la jugadora un partido de suspensión por doble amonestación, dado que con 
anterioridad le había sido mostrada otra amonestación a dicha jugadora. 
 
 Segundo.-  El artículo 113 del Código Disciplinario de la RFEF establece que se impondrá la 
sanción de suspensión durante un encuentro al jugador al que le sea mostrada una segunda 
amonestación. En el presente caso, el órgano de instancia ha impuesto dos partidos de 
suspensión por menosprecio al árbitro, por la frase dirigida al mismo y que fue catalogada por el 
colegiado como constitutiva de amonestación, y por tanto como observación o reparo. 
 
 Este Comité de Apelación discrepa de la tipificación de la conducta realizada por el Juez 
de Competición, pues la doble amonestación debe conllevar, en aplicación del artículo 113, un 
partido de suspensión. 
 
  
 En virtud de cuanto antecede, el Comité de Apelación, 
 
 ACUERDA: 
 
 1º) Estimar el recurso planteado por el Levante UD, SAD contra resolución del Juez de 
Competición de fecha 10 de octubre de 2017, revocando la resolución impugnada, anulándose 
tanto la sanción de amonestación por infracción de las Reglas de Juego, como la suspensión por 
dos partidos, impuestas a la jugadora doña Laura Gutiérrez Navarro, así como las accesorias 
correspondientes. 
 
 2º) Imponer a la jugadora doña LAURA GUTIÉRREZ NAVARRO, UN PARTIDO de 
suspensión por las dos amonestaciones mostradas por el colegiado, la primera por infracción de 
las Reglas de Juego y la segunda por formular observaciones o reparos al árbitro, en virtud de lo 
previsto en los artículos 111.1.j) y c) y 113.1 del Código Disciplinario de la RFEF, con multa accesoria 
al club en cuantía de 9 euros  (artículo 52.6);  con devolución al club del importe del depósito 
formalizado. 
 
 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Tribunal Administrativo del 
Deporte en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al que se reciba la 
notificación. 
 
 Las Rozas (Madrid), a  19 de octubre de 2017, 
 
 


